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IIMMPPOORRTTAANNTTEE      Se recuerda a los Colegiados que estén interesados en recibir con mayor rapidez y eficacia las circulares colegiales que 
periódicamente se publican, la conveniencia de facilitar a las Secretarías del COAC la dirección de su correo electrónico y/o modificaciones.  
 
 

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS  
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL COAC DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 

 
 
1º. Aprobación, si procede, del borrador del acta correspondiente a la sesión Ordinaria de 07 de 

abril de 2011.   
 

Aprobar el Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 07 de abril de 2011. 
 
2º. Conocimiento y sanción, si procede, de la Memoria de Gestión anual de la Junta de Gobierno.   
 

Sancionar la Memoria de Gestión anual de la Junta de Gobierno. 
 
3º. Lectura y aprobación, si procede, de la liquidación y cierre de cuentas del Presupuesto 2010 de 

los Órganos Generales, y aprobación formal de la liquidación y cierre de cuentas del 
Presupuesto agregado del COAC para el mismo ejercicio. 

 
Aprobar la liquidación y cierre de cuentas del Presupuesto 2010 de los Órganos Generales. 
 
Aprobar formalmente la liquidación y cierre de cuentas del Presupuesto agregado del COAC 
para el mismo ejercicio. 

 
4º. Propuesta de modificación del Estatuto Particular del COAC en relación al voto delegado. 

 
Aprobar la modificación Estatutaria del Artículo 13.5 del Estatuto Particular del COAC, 
resultando su redacción final con el siguiente tenor literal (en azul lo novedoso): 
 
Artículo 13.5.:  
 
Todos los colegiados no suspendidos en sus derechos podrán asistir con voz y voto a las 
Asambleas Generales. El voto deberá ser personal y directo. No obstante, los colegiados podrán 
delegar su voto en otro colegiado, tanto en las asambleas ordinarias como extraordinarias. 
 
La delegación habrá de ser expresa para cada asamblea y se verificará ante la Secretaría de 
cada Demarcación en la forma y contenido que disponga la Junta de Gobierno, que deberá 
detallarse al realizar la convocatoria de cada asamblea. 
 
Solamente se admitirán las delegaciones de voto que tengan lugar antes de las 12.00 horas 
del día anterior al de celebración de la asamblea. La asistencia personal del colegiado a la 
asamblea supondrá la revocación de la delegación conferida. 

 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2012. 
 

Miguel López Navarro 
Secretario 


